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D.A. EXENTO N° 8.310.-
SAN BERNARDO, 13 de Agosto de 2012.-
V1STOS:

- 1 - 1 Memorándum N° 1149, de fecha 09 de Agosto de
2 0 1 2 . del Deparlamenlo de Rentas;

- l,o dispuesto en el D.L. 3.063. Ley de Rentas
M u n i c i p a l e s y D.S. V 4K4-SO. del Ministerio del Interior:

- El I). A Exenlo N° 4.404, de lecha 27 de septiembre de
2 ( H ' ! : ; ,

- I ,a Ley 19.749 de Microcmpresas Familiares de lecha
25 tic Aeoslo de 2001, del Ministerio de Hacienda;

l_ 'o¡is! iuicional de Municipalidades,
- Las facultades que me confiere la ley 18.69:), Orgánica

I) K C R E T O:

1°.- Otórgase patente comercial def ini t iva de
Microempresa Familiar para el giro: "Servicio de internet, expendio de eonfites, bebidas, helados,
ba/ar, paquetería y fotocopias", a nombre de Hugo Alejandro Muño/ Godoy,

2".- La patente de Microempresa Familiar que se otorga
por el présenle decreto, deberá enrolarse por la Sección Patentes.

3°.- La patente funcionará en el inmueble ubicado en
|de esta comuna.

4°.- Precédase, por la Sección Patentes a efectuar el cobro
Je ios dorcchns que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

[ • ' ¡nn ;u lo . J u a n Carlos Cnbruní Campos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muño? Casti l lo, Secretario
M u n i c i p a l , i o i | i ie comunico a usted para conocimiento y demás fines pertinentes.
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[ )!•, ' ,; i h u c í u n ; Admin i s t rac ión > Finan/tis. Sección de Patentes Comertnales (3). Interesado. Oficina de Parles y
A I U ' M I V O


